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Constancia Secretarial. Juzgado Promiscuo Municipal. Alvarado, 3 de abril 

de 2024.- En la fecha paso al despacho el presente proceso, informándole 

que el curador ad-liten designada al demandado William González Abello 

no ha hecho caso omiso a la notificación efectuada el 22 de febrero de 

2024. Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

 
 

DIANA CAROLINA PEÑUELA ORJUELA 

SECRETARIA  

 

Alvarado, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Proceso Ejecutivo 730264089001.-2021-00225-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, requiérase al abogado Juan 

Guillermo Ospina Bonilla designado por auto del 14 de febrero del año que 

avanza como Curador Ad-Litem del demandado William González Abello, 

para que se dé respuesta a la notificación efectuada por correo 

electrónico el 22 de febrero hogaño. 

 

Advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. 

 

Notifíquese. 

 

El Juez,  

 

 

 

ANYELA ROCIO BLANCO TRIVIÑO  
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Radicación: 730264089001-2024-00008-00 
Demandado: Manuel Antonio Hernández Rengifo  

Demandante: Misael Ramírez Ortiz  
Asunto: Seguir Adelante la Ejecución 
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